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PRECIOLE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . .
Por seis meses.

17*50 pesetas
9*10 >

Por tres id.. . . 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 >

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 342.)

GOBIERNO CIVIL.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, que han 

sido expedidas por este Gobierno durante el mes de Noviembre próximo 
pasado.

NOMBRES.

Nicéforo Zamora. 
José Guinea. 
Angel Gómez. 
Jorge Gómez. 
Felix Casado. 
Eulogio Martinez. 
Teodoro Hurtado. 
Sisenando Quintana. 
Mateo Justo Muiza. 
Frutos Hernando. 
Pedro Lozano. 
Buenaventura Martinez. 
Segundo Martinez. 
Clemente Heras. 
Hilario Fernández. 
Lauro Ortega. 
Paulino Piñol.
Arquelao Villasante. 
Vicente Blanco. 
José Garcia Prieto. 
Lino de la Peña. 
Lorenzo Pastor. 
Teófilo Cob. 
Luis Gutiérrez. 
Isidoro Vailejo. 
Pedro Gutiérrez. 
Enrique Martinez. 
Rosendo Araguso. 
Antoliano Araguso. 
Federico de Haro. 
Daniel Mozos 
Melchor Hernando. 
Juan Escolar. 
Agustín Nuñez. 
Doroteo Jesús Sainz 
Leandro Fernández. 
Francisco Gandia. 
Porfirio Palacin. 
Emiliano Cabía. 
Fidel Cabía.
Andrés Angulo. 
Lorenzo Pastor. 
Eufrasio Bengochea.

VECINDAD.

Caza...
A

rm
as.

Pesca..

G
algos.

Quintanalara. 839 ))

Miranda. 840 > » >
Idem. 841 > ))

Fresnillo. 842 > ))

Cardeñadijo. )) 598 )) ))
Cubo. 599 » ))
Villamorón. 843 » )) ))
Cubo de Bureba. 844 )) )) >
Moncalvillo. 845 )) 1 >
Arauzo de Salce. 846 )) » >
Idem. » 600 > ))
Santo Domingo de Silos. 847 »
Idem. 848 > » ))
Mambrillas de Lara. 849 D » >
Las Viadas. 850 » » ))
Adrada. 851 )) >
La Puebla de Arganzón. 852 > » ))
Pancorvo. 853 » » >
Miranda. 854 » D »
Burgos. 855 >> »
Idem. )) )) » 26
Fresnillo. 856 »

Idem. 857 )) ))
Bezares. 858 » » ))
Valdemoro. 859 > D
Monterrubio. 860 » » ))
Burgos. 861 )) »
Quintanilla de la Mata. 862 » $ »
Idem. 863 )) ))
Idem. 864 )) >
Revilla Vallegera. 865 > >
Padilla de Arriba. 866 »

Cabañes de Esgueva. 867 )) > >
Rublacedo de Abajo. 868 )) > ))
Villarcayo. 869 $ ■» »
San Llórente. 870 )) »
Espinosa de los Monteros. 871 )) >

Val! ej era. 872 » ))

Vizmalo. $ 601 $
Valles. )) 602 » $
Fontioso. )) 603
Fresnillo de las Dueñas. $ * 27
Villafruela. 873 » 1»

Olegario González. 
Antonino González. 
Joaquin Zaldo. 
Martin Martin. 
Modesto Ortega. 
Pedro Gimeno. 
José Alonso. 
Juan Pozo.
Gregorio Arnaiz. 
Tiburcio Bárcena. 
Esteban Arribas. 
Esteban Angulo. 
Jerónimo Garcia. 
José Merazo.
Santos Vailejo. 
Florencio González.
Eulogio Sauz. 
Laurentino Garcia. 
Julio Romero. 
Isidoro Martinez. 
Victor Alamo. 
Venancio Saez. 
Eduardo Plaza. 
Basilio Bargas.
Joaquin Beorlegui. 
Gregorio Garcia. 
Gregorio Asenjo. 
Francisco Martinez. 
Cándido Martinez. 
Pedro González. 
Matías Esteban. 
Sotero Campos. 
Mateo Elua.
Aniceto Gutiérrez. 
Fausto del Pozo. 
Calixto Bugedo. 
Juan Rico.
Manuel Barrul. 
Francisco Renedo. 
Isaias Marcos.
Manuel López. 
Cándido Martinez. 
Gerardo Castro. 
Marcos Muñó. 
Manuel Muñó. 
Marcelino Ruiz. 
Aniceto Alonso. 
Mateo Campillo.
Manuel Rozas. 
Vicente Herrero.
Ecequiel Bartolomé. 
Baldomero Espinosa. 
Francisco Hoyuelos. 
Dionisio Andrés. 
Blas Sanz.
Juan Campillo. 
Eusebio Martinez. 
Inocencio Gil.
Cayetano Angulo. 
Roberto Sermet. 
Pedro Paniego. 
Zacarías Martinez. 
Estanislao López. 
Antonio Porres. 
Felix Forres.

Villafruela. í174 > )) 3

Arcos. I175 )) > »

Pradoluengo. t176 )) > >
Huerta de Arriba. » 1 504 )) 3
Castrillo de Murcia. $ 1 505 >
Peñaranda de Duero. 577 > )) ))

Zazuar. 578 » » »

Lerma. j 379 D )) >

Rivota. . 580 » »
Cubo. 381 > D >

Báscones del Agua. > 606 D >

Villoviado. » 607 » »

Belbimbre. » 608 »

Pineda de la Sierra. » 609 >

Miranda. * » 117 ))
Peral de Arlanza. 882 )) » ))
Hormazuela. 883 » » 3

Madrigalejo. 884 > » ))
Villafranca. 885 D D »

Espinosa de Cervera. 886 > > >

Ciruelos de Cervera. 887 > » ))
Miranda. 888 » > ))
Villaldemiro. 889 )) D ))
Piedrahita de Muñó. 890 » » >

Miranda. 891 » » ))

Bezares. 892 )) > >

Villodrigo. 893 )) >

Tobes. 894 )) D >
Idem. 895 )) » ))
Urbel. 896 I> ' )> >

Gumiel de Hizán. 897 D 3 ))
Zuzones. 898 » D ))
Los Balbases. 899 )) 3 )>

Vizcainos. )) 610 )) >

Quintanilla del Agua. )) 611 ))

Gredilla la Polera. )> » » 28
Los Balbases. 900 D » »
Idem. 901 » i »
Sotovellanos. 902 D »
San Quirce. 903 » 3 »

Hornillayuso. 904 )) 3 >

Quintanar. 612 » >

Villafruela. » 613 » 7>
Hortigüela. )) > 118 ))
Royuela. 905 > » »
Poza. 906 » )>

Santa Gadea del Cid. 907 > »
Valdelateja. » 119 ))
Vadocondes. » » 120 ))
Santibañez Zarzaguda. » 614 )) D
Idem. > 615 )) >

Belorado. » 616 3

Riocavado. 908 3 »

Villaespasa. 909 3 » ))
Ubierna. D 617 )) ))
Tubilla del Agua. » i 121
Villanueva Rio Ubierna. » 3 29
Barbadillo de Herreros. » 618 » »
Castrillo Solarana. » 619 » >

Burgos. 91C » D ))
Jaramillo de la Fuente. 911 » »
Quintanilla. 912 » > 3>
Noceco. 912 » )) ))
Villaverde del Monte. 911 » »
Villafuertes. 91E » ))



El Gobernador interino,
Ricardo L. Parreño.

Federico Rodríguez. Quintana. 91( » »
Saturnino del Moral. Idem. 911 b ))
Vicente Rivas. Santa Maria del Campo. 91E > »
Agustin Tamayo. Miranda. 911 » »
Isidoro Córdoba. Ezquerra. 3> 62( » »
Dionisio Moral. Idem. B 621 »
Pedro Merino. Castildelgado. •» 625 » ))
Vicente Perez. Miranda. > 62- ■> ))
Julián Alvarez. Villanueva. 92C B » )>
Ignacio Barriuso. Villasidro. B )) 30
Cándido de Diego. Campillo. > 624 /)
Eloy Aparicio. Villaldemiro. )) 625 ))
Domingo Alonso. Quintanarraya. 921 > »
Gerardo Ramos. Padilla de Arriba. 922 b )) 31
David Garcia. Villasandino. 923 )) > ))
Maximiano Maestro. Villasilos. 924 » >
Sabas Martin. Melgar. 925 ))
Benjamín Prieto. Santa Maria del Campo. 926 > »
Pedro Marina. Fuentelcésped. 927 )) ))
Rafael Maté. Idem. 928 )) )) >
Leoncio Lozano. Celada del Camino. 929 » > >
Luis Cuesta. Villasidro. 930 )) )) ))
Aquilino Camarero. Hontanas. 626 D »
Francisco Giménez. Cardeñuela Riopico. 931 )) D
Saturnino Bardelillo. Tordueles. » )) 122
Gregorio Adrián. Lerma. > )> 123 >
José Leicegui. Quintanavides. 932 » » >
Vicente Garcia. La Horra. » 627 )) ))
Gil Gómez. , Idem. )) 628 »
Felix Cortes. Bilbao. )) 629 » »
Juan Garcia. Torresandino. 933 $ )) »
Martin Martínez. Pomar. 934 > »
Serapio Garcia. Humada. 935 )) ))
Doroteo Ortega. Los Barrios. 936 )) ))
Francisco Garcia. Humada. 937 )) >
Maximino Ocón. Rastrillo de la Vega. 938 » ))
Valentin López. Miranda. 939 » »
Manuel Saiz. Lerma. B B 124 >
Sixto Hernaiz. Cebrecos. )) 630
Florencio Fernandez. . Los Tremellos. B 631 )> ))
Indalecio Pascual. Idem. » 632 » ))
Francisco Val. Torregalindo. B 633 ))
Juan Rojo. Baños de Valdearados. » 634 »
Teófilo Martin San Juan. Roa. > 635 > £
Leonardo Martínez. Baños de Valdearados. y 336 » »
Emiliano de Diego. Torregalindo. 940 > D
Aniceto González. Fuentelcésped. 941 » > D
Raimundo Gutiérrez. Villahizán de Treviño. 942 »
Serapio Velasco. Villalón. 943 » ))
Bernabé Garcia. La Piedra. 944 »
Leopoldo Angulo. Dornejo. 945 B 3)
Alejandro Rufrancos. Jubo. 946
Basilio Campos. Roa. » 337 »
Jacinto Martínez. ídem. » 338 » )
Jorge Hernaiz. San Martin de Rubiales. 947 »
Basilio Garay. Roa. 948 > »
Juan Sebastian. Vizcaínos. 949 » ))
José Burgos. Tolbaños de Abajo. » 339 »
Manuel López, 'dem. b 340 >
Julián Garcia. Mem. b 341 $
Vidal Arroyo. Mena. » 342Luis Gutiérrez. Vizcainos. » 343
Norberto Castrillo. ’dem. » 544Eduardo Moreno. Santa Maria Ribarredonda. 950 »
José Cuesta. Meas de Juarros. 951Teodosio Ojeda. Vliranda. 952
Leandro Montoya. dem. 32Jerónimo González. Ídem. 33Juan Rodríguez. _<a Puebla de Arganzón. )53 » »
Alejandro González. Santa Maria Ribarredonda. > f345 )
Santiago Camarero. Salas. > (>46 d >

Burgos 1.” de Diciembre de 1903.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Acuerdos adoptados por la Corpora

ción expresada sobre reclamaciones 
formuladas en las elecciones de 
Concejales últimamente verificadas 
y que se publican en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.
Sesión del dia 5 de Diciembre 

de 1903.
No habiendo remitido aun el Al

calde de Santo Domingo de Silos el 

expediente original de la elección 
con las reclamaciones formuladas 
contra ella y tramitada» en la for
ma prevista por el art. 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 á 
pesar de haberlo ordenado el señor 
Vicepresidente de esta Comisión 
que lo hiciera tan pronto como ter- ! 
minasen los plazos establecidos por 
dicho precepto legal: la Comisión 
acuerda que se reproduzca dicha 
orden, haciéndole presente la nece- 1 
sidad de que la cumpla sin pérdida

. de momento para no incurrir en la 
responsabilidad que determina el 
art. 5.” del propio Real decreto.

Vista la instancia dirigida al 
Ayuntamiento de Belbimbre por 
D. Obdulio Diez Pérez pidiendo 
se declare incapacitado á D. Vale
riano Martínez Viñé para el desem
peño del cargo de Concejal como 
comprendido en el número 6 del 
art. 43 de la ley Municipal: visto 
asi bien otro escrito dirigido al 
Ayuntamiento con fecha 14 del 
propio mes por Agapito Lezcano 
Herrera pidiendo igual declaración 
de incapacidad respecto del Conce
jal proclamado Narciso Carrillo 
González, bajo el fundamento de 
que tiene contienda judicial con la 
Corporación municipal: vista tam
bién una instancia suscrita por 
Abundio Mazuela y Fortunato Mon
tes, Concejales en ejercicio, en que 
manifiestan que en uso de las facul
tades que les concede el art. 101 de 
la ley Municipal dirigieron al Al
calde una comunicación interesán
dole convocara á la Corporación al 
objeto de decidir por sorteo el em
pate que resultó entre los Conceja
les electos D. Francisco Bermejo 
González y D. Miguel Diez Pérez, 
según dispone el art. 3.” del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, sin 
que dicha autoridad local haya 
cumplido el deber que le impone 
dicha disposición legal: la Comisión 
acuerda que se devuelva el expe
diente al Alcalde de Belbimbre, 
previniéndole que si en el término 
de tercero dia no ejecuta dicho 
sorteo, se le exigirá la responsabili
dad á que diere lugar.

Vista la instancia que ha remiti
do D. Francisco Tobar Pereda, ve
cino de Tardajos, á la que acompa
ña una certificación expedida por 
el Médico titular de aquel distrito 
con el fin de justificar el padeci
miento físico que alega para exi
mirse del cargo de Concejal para 
el que^ha sido proclamado en la 
última elecciómla Comisión acuerda 
que se remitan dichos documentos 
al Alcalde para que dé conocimien
to de ellos á los demás Concejales 
electos y con lo que estos expon
gan respecto de los mismos les de
vuelva á esta Superioridad dentro 
del preciso plazo de cuatro dias.

Dada cuenta de la instancia que 
con fecha 3 del corriente mes diri
ge á esta Corporación D. Felix Me
dina Picado, vecino de Tórtoles, 
quejándose de que el Alcalde se 
niega á facilitarle unas certifica
ciones que tiene pedidas con objeto 
de probar ciertos hechos relaciona
dos con las ilegalidades cometidas 
en la elección de Concejales últi
mamente verificada en aquel dis
trito: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde que bajo su mas estrecha 
responsabilidad provea, dentro del 
prsciso plazo de tres dias, al recla
mante Sr. Medina Picado de las 
certificaciones que pide referentes 
á la elección de que se trata.

Burgos 5 de Diciembre de 1903. 
=E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto del acta d«su sesión del dia 
12 de Septiembre de 1903.
Abierta á las ocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla y Zumárraga, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Se acordó aprobar la cuenta sus
crita por el Diputado Sr. D. Cle
mente Arnaiz de los gastos ocasio
nados en la recepción definitiva á 
que asistió, representando á la Di
putación, del trozo 2.° de la sección 
primera de la carretera provincial 
de Villarcayo al puente de Santeli- 
ces, importante,89'50 pesetas y que 
pase á Contaduría para su abono.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Diaz Ruiz 
y D. Víctor Diaz Lucio, vecinos de 
Bezana, distriio de Valle de Hoz de 
Arreba, contra las providencias en 
que han sido multados por el Al
calde de aquel distrito, remitido 
á 'informe por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia: la Comisión 
acuerda, por mayoría de cuatro 
votos de los Sres. Zumárraga, San
taolalla, Revenga y Yarto, Presi
dente, contra uno del Sr. Arnaiz, 
informar que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Julián 
Moral Cobos, vecino de Villamayor 
de los Montes, contra una providen
cia del Alcalde de dicho distrito, 
fechada en 15 de Junio último, por 
la que se le exige la cantidad de 12 
pesetas en concepto de indemniza
ción por los daños causados en te
rreno del Municipio, cavando y ex
trayendo céspedes del mismo: la 
Comisión acuerda que se practi
que nueva tasación por peritos que 
nombre el Alcalde y que presten 
juramento previo á la tasación que 
se les encomienda ante dicha auto
ridad local.

Vista una comunicación del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esta provincia, fechada en 
19 de Febrero último, en que ma
nifiesta: que según otra de 14 del 
mismo mes de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
D. Pedro Uzquiza, vecino de Belo- 
rado, ha solicitado se le conceda 
una parcela del Estado, radican
te en dicho pueblo y lindante con 
el kilómetro 27 de la carretera pro
vincial de Haro á Pradoluengo, y 
que antes de informar sobre dicha 
petición cree oportuno que la Co
misión provincial se sirva manifes
tarle si hay algún inconveniente 
en que se enajene la citada parcela 
por lo que afecta á la carretera ex-



presada: la Comisión, de conformi- I 
con lo informado por el Direc

tor de Carreteras, acuerda que se 
conteste al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas manifestándole que, 
por lo Que respecto á la carretera 
provincial de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo, no hay incon
veniente en que se acceda á la pe
tición del D. Pedro Uzquiza.

Examinada la cuenta que remite 
el Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad para el blanqueo y pintura 
délas aulas de la clase especial de 
ciegos y la de sordo-mudos, impor
tante 177'15 pesetas: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
gastos ocasionados en la reparación 
de los locales que ocupan las ofici
nas del Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio en el 
piso 3.° del Palacio provincial, im
portante 267'36 pesetas: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á Contaduría para su abono.

Vista la renuncia presentada por
D. Román Barona, del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Car- 
cedo de Burgos, en razón á optar 
por el de Fiscal municipal de aque
lla localidad: la Comisión acuerda 
admitir á D. Román Barona la ex
presada renuncia, relevándole, en 
su consecuencia1, del desempeño 
del cargo de Concejal.
Examinado el expediente instrui

do por el Ayuntamiento de Villahi- 
zán deTreviño sebre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos en los dias 26 y 
27 de Junio de 1902: la Comisión 
aeuerda condonar al pueblo de Vi- 
Uahizán de Treviño el importe total 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can
tidad de 2826 pesetas 38 céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento dePeñaran- 
da de Duero en solicitud de perdón 
déla contribución territorial por pér
didas de cosechaáconsecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos en los dias 1 y 2 de Agosto 
último: la Comisión acuerda que 
los peritos expidan la certificación 
en el modo y forma que dispone el 
Párrafo 3.° del art. 100 del Regla
mento y que se devuelva al Al
calde de Peñaranda la relación 
nominal para que la forme'el Ayun
tamiento como dispone el párrafo 
ñ.° de dicho artículo y reglamento.

Examinada la instancia, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, dirigida á su autoridad por
E. Vicente Gonzalo, vecino y Con
cejal del Ayuntamiento de Villal- 
manzo, reclamando contra una 
multa de 15 pesetas que le ha im
puesto el Alcalde en concepto de 
expendedor de carnes, fundándose 

en que el abatecimiento de las mis
mas en aquezla villa durante el año 
actual fué rematado á la exclusiva, 
no siendo él ni rematante ni ex
pendedor de carnes: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
desestimar el recurso y confirmar, 
en su consecuencia, la providencia 
del Alcalde de que queda hecha 
referencia.

Para resolver lo que proceda 
sobre la instancia que ha presenta
do con fecha 9 del actual D. Ino
cencio Martínez Corcuera, vecino y 
Concejal del Ayuntamiento de Re
decilla del Campo, en que manifies
ta que habiendo sido nombrado 
Juez municipal de dicho distrito 
para el bienio de 1903 á 1905 pre
sentó al Ayuntamiento con fecha 
31 de Julio la renuncia del cargo 
de Concejal como incompatible con 
el judicial: la Comisión acuerda 
hacer saber al interesado la nece
sidad de que justifique la fecha en 
que recibió el nombramiento de 
Juez municipal, asi como la en que 
tomó posesión de él.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Solas 
de Bureba en solicitud de perdón 
de la contribución territorial pór 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el 6 de Julio de 
1902:1a Comisión acuerda condonar 
al pueblo de Solas de Burebá las 
tres cuartas partes de la contribu
ción que satisface por la riqueza 
rústica, ó sea la cantidad de 627 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y diez 
minutos.

Burgos 12 de Septiembre de 1903. 
= El Vicepresidente , Antonio de 
Yarto.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto del acta de la sesión del día
14 de Septiembre de 1903.
Abierta á las diecisiete y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Revenga, Santaola- 
11a, Dorao y Zumárraga, diose lec
tura del acta de la anterior de 12 
del actual y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
Paulino Alonso García, vecino de 
esta ciudad: la Comisión acuerda 
que se le entrege su hijo Clemente, 
asilado en el Hospicio provincial.

Accediendo asi bien á lo solicita
do por D. Isidoro Puras, Cura pá
rroco del pueblo de Puras de Villa- 
franca: la Comisión acuerda que se 
le entregue su sobrino Rafael Agus
tín Puras, asilado en el Hospicio 
provincial.

La Comisión acuerda proponer al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia la aprobación de las cuentas 
municipales de los distritos si
guientes:

Miranda de Ebro 1873-74, 1874- 
75 y 1875-76. Hontanas 1897-98. 

Villaverde Mogina 1898-99. Fuen- 
telisendo, Pampliega y La Puebla 
de Arganzón 1900.

Observándose algunos defectos 
en las cuentas municipales de 01- 
medillo de Roa del año 1900 y 
Fuentelisendo de 1901: la Comisión 
acuerda que se formulen los co
rrespondientes pliegos de reparos y 
se remitan por conducto de los Al
caldes á los cuentadantes para que 
les contesten en el plazo de quince 
dias.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Las Vesgas el justificante y re
integro que se le tiene pedido pa
ra un'rlo á la cuenta municipal 
de aquel distrito delaño económico 
de 1898-99: la Comisión acuerda 
que se le recuerde el cumplimiento 
de este servicio y se le prevenga 
que si en el término de quince dias 
no lo verifica, se adoptarán contra 
él las medidas que procedan.

No habiendo podido conseguir 
que los cuentadantes de Rublacedo 
de Abajo del año 1895-96, los de 
Las Vesgas de 1894-95, 1895-96 y 
1896-97 devuelvan contestados los 
pliegos de reparos formulados á 
las cuentas municipalés de dichos 
años, ni los Alcaldes las diligencias 
de entrega de los mismos, según tam
bién se les tienen pedidos: la Co
misión acuerda recordar á unos y 
á otros el cumplimiento de dichos 
servicios, y declarar á los Alcaldes 
de los citados distritos incursos en 
la multa de 17'50 pesetas por cada 
cuenta,con que se hallan conmina
dos, la cual satisfarán en el papel 
correspondiente dentro del término 
de quince dias.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se recuerde á los cuentadantes 
de Miranda del año económico de 
1870-71 la obligación en que se 
hallan de devolver contestado el 
pliego de reparos de la cuenta de 
dicho año que se les remitió en 30 
de Octubre de 1899 y ordenar al 
Alcalde que remita diligencia de 
notificación á los mismos de este 
acuerdo.

No habiendo remitido el Alcalde 
dePedrosa d»Rio-Urbel las cuentas 
municipales de aquel distrito de los 
años de 1890-91, 1891-92, 1892-93, 
1893-94, 1894.-95, 1895-96 y 1896-97 
que le fueron devueltas en el mes 
de Mayo de 1899 para que se sub
sanaran los defectos de que adole
cían: la Comisión acuerda que se 
recuerde á dicho Alcalde el cum
plimiento de tan importante servi
cio, previniéndole que si en el pre
ciso término de quince dias no las 
remite subsanados los defectos de 
que adolecían, se le impondrá la 
multa de 17'50 pesetas con que 
queda conminado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.
Burgos 14 de Septiembre 1903. =E1 

Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

TESORERIA DE HACIENDA.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
primer trimestre del año 1904 por 
territorial, industrial, canón por 
superficie de minas, carruajes de 
lujo y 20 por 100 del inquilinato 
de casinos y circuios de recreo, lo 
solicitarán de esta Tesoreria desde 
el 15 al 31 inclusive del mes actual, 
cuidando de hacerlo en solicitud 
aparte por cada Zona y concepto 
que tribute, acompañar ó exhibir la 
cédula personal del firmante, que 
podrá ser el mismo interesado ó 
persona que figure como apode
rado, no pudiendo incluirse en cada 
instancia más que un solo poder
dante si éstos fuesen varios y ex
presar con claridad el nombre del 
contribuyente, sumas de los reci
bos, importe de los mismos y dis
trito municipal donde la contri
bución ha sido impuesta.

Burgos 5 de Diciembre de 1903. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Anto
nio Lopez.=V.° B.°=Solano.

JROVMÜIASJUDSUALES
Briviesca.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo 

á las autoridades y agentes de poli
cía judicial que procedan á la bus
ca de Matias Virumbrales Fuente, 
cuyas señas se expresarán, que 
desapareció á últimos de Octubre 
próximo pasado del pueblo de 
Quintanilla San García, donde es
taba de pastor, y si se averiguase 
su paradero lo pondrán en conoci
miento de este Juzgado para que 
obre en el sumario que se sigue por 
desaparición de dicho sujeto.

Dado en Brviesca á 4 de Diciem 
bre de 1903.=Ciriaco Manzanares. 
Ante mi, Lie. Alejandro González.

Señas del Matías.
De quince años de edad, fuerte, 

pero algo bajo para la edad, de buen 
color, algo moreno, bastante romo 
de narices, ojos pardos, boca regu
lar, pelo castaño, sin cicatriz ni 
seña particular alguna, suponiendo 
calce albarcas y polaina de vaqueta 
casi nueva y viste bombacho azul 
á rayas y en buen uso, chaqueta 
remendada de pana á cuadros pe
queños, rojos y oscuros, y boina 
negra bastante destrozada.

Villadiego.
D. Primitivo Martínez de la Cuesta, 

Juez municipal de esta villa en 
cargos de instrucción de este 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Maria Arroyo Ruiz, de 53 
años, viuda, jornalera, natural y ve
cina de Orbanej a del Castillo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este 



edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto de hacerla 
saber el auto de conclusión del 
sumario seguido contra la misma 
por el delito de hurto de patatas; 
apercibiéndola que de no verifi- [ 
cario la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Villadiego á 30 de No
viembre de 1903.= Primitivo Mar- 
tinez.=Por su mandado, Máximo 
A. Linares.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientos Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 29 de Di

ciembre próximo, ádas doce de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
embargados á Victoriano Muga An
gulo, natural de Lastras de Teza, 
soltero, jornalero, en causa sobre 

parricidio, los cuales son las si
guientes:

Una heredad al sitio del Santo, 
de cinco celemines, tasada en 26'25 
pesetas.

Otra á la Cruz de los Botillos, de 
cuatro, en 8.

Otra á El Corbo, de dos, en 5.
La cuarta parte de un berrán, al 

del Pozo, en Lastras de Teza, de 
dieciseis celemines, en 24.

La cuarta parte de una finca á 
Cascajero, de seis, en 6.

Otra á Callejas, de cinco, en 6.
Otra al Corral de La Lastra, de 

nueve, en 7'50.
Otra á La Serna, de cuatro, en 6.
Otra á La Campa, de cuatro, en 1.
Otra en Las Angas, de siete, 

en 5'25.
Otra á Capellar, de id., en 4'50.
Otra al Sendero, de tres, en 5'25.
Otra á Cardosa, de dos y medio, 

en 4'25,
Otra á La Pontecilla, de nueve, 

en 4'25.
Otra á Trastobas, de tres, en 1'50.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del diez por 100 
del valor de los bienes: no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 
Se advierte que de dichas fincas no 
existen títulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos del otorgamiento de la es
critura serán de cuenta del com
prador.

Dado en Villarcayo á 28 de No
viembre de 1903. = Solutor Ba- 
rrientos.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUÑCjÍOS^OFÍCÍiÁLES.
DISTRITO FORESTAL D8 BURGOS-

La Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891 anticipa los plazos en 
que han de hacerse las operaciones 
necesarias para la formación de los 
planos provisionales de aprovecha
mientos.

En su consecuencia; se hace pre
ciso que antes del l.° de Enero pró
ximo remitan los Ayuntamientos á 
á este distrito forestal un estado 
duplicado y sujeto al modelo ad
junto, expresando todas las opera
ciones que deseen ejecutar en los 
montes durante el año forestal de 
1904 á 1905, asi como la tasación 
de los productos que han de apro
vecharse.

Se advierte á los Alcaldes que 
para formar dichos estados pidan 
los datos necesarios á los pueblos 
de su jurisdicción, que sean dueños 
de montes, y en el caso de haber 
en un término municipal montes 
en los que tengan derecho á apro
vechamientos varios pueblos, re
unan á los representados de éstos, 
á fin de ponerse de acuerdo para 
hacer las peticiones, haciéndolo 
constar en el oficio de remisión de 
éstas.

Burgos 2 de Diciembre de 1903. 
= El Ingeniero Jefe, José Diaz 
Hoyuelos.

Distrito municipal de...... Partido judicial de Año forestal de 1904 á 1905.

. r °Pe™ciones de aprovechamiento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo año 
celebrada en ' eCd°Aná dl®po1s^lones vigentes y de conformidad con los datos suministrados por los pueblos dueños de los montes, en sesión 
ceieoraaa en..... ae..............de 19U... con los que en ellos tienen derecho a disfrute.
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ANUNCIOS
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana.......................... 4116

Reintegros........................ 4372'98
Diferencia en menos . ... 256'98

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los titulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Giros, cuentas corrientes, des
cuentos, préstamos, créditos, depó
sitos de valores, metálico y alhajas, 
Y, en general, todas las operacio
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros
2

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica» se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña para 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de 
verdadera necesidad é insustituible 
para todos los que necesiten cocer 
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en 
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de 
hierros, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.

> 2

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda 3 ’

Composturas de relojes de plata, 
acero y nikel á

8 pesetas.
No se cobra más en ningún caso. 

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo á 

85 céntimos.
Relojes marca «Ocejo» á

16 pesetas.
Los de otras marcas no duran 

más ni andan mejor aunque cues
ten el doble.

Gran surtido de cadenas.
Relojería Eléctrica de Ocejo

Isla, 9 y 11.—Burgos. 1

En el Almacén de paja de maiz 
de Andrés Viñas, San Lorenzo, nú
mero 22, Burgos, se compran palo
mas bravias vivas, ó sean de la 
clase llamadas zoritas, todas las 
que deseen vender, pagándolas á 
precios convencionales. En dicha 
casa se vende también paja de 
maiz, á condición de bueno, á seis 
reales la arroba. Fijarse bien y no 
confundirse. 7—12

GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO,

Plaza Mayor, 28,
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
barati simos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 2

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,‘

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


